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PARTE OFICIAL.

SECCION D E LA GACETA D E  M A D R ID ,

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D, 6 . j j  su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

£^síá rubricado dé la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
RAMON MARIA NARVAEZ.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Sevilla á D. Fernando Bal
boa, q u e  desempeña igual cargo en la de 
Málaga.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
RAMON MARIA NARVAEZ.

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Vo
cal del Consejo de administración y gobier
no del fondo de redención y enganches de 
los matriculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del Estado, al Inten
dente de Marina D. Rafael Escríohe y 
Mingorance, por haber cesado en la Di
rección de Contabilidad del ramo.

Dado en Palacio á cuatro de Enoro de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

EsÉá rubricado de la Real mano.

El Ministro de Marina,
FRANCISCO ARMERO.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Málaga á D. Joaquín Alonso, 
que desempeña igual cargo en la de la 
Coruna.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mi! ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente de! Consejo de Ministros,
RAMON MARIA NARVAEZ.

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
de administración y gobierno del fondo 
de redención y enganches de los matriou- 
lados de mar destinados al servicio de los 
buques del Estado, al Intendente y Direo- 

I tor de Contabilidad de Marina D. Vicente 
de Azas y Gil Tabeada.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Marina,
FRANCISCO ARMERO

Vengo en mandar que el nombramien
to de Senador del Reino hecho en favor 
de D. Lorenzo Flores Calderón por Real 
decreto de 30 de Diciembre del año úl
timo, se entienda conforme al párrafo dé- 
emotercero del art. 15 de la ConsUta- 
Clon.

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Conseio de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.0 Se concede á D. Vicente 
Miceli, nacido en Trípoli de Berbería, la 
naturalización en estos Reinos que tiene 
solicitada, entendiéndose que esta ha de 
ser de cuarta clase, con arreglo á las an
tiguas leyes de la Monarquía.

; Art. 2.0 La espresada concesión Do 
I producirá su efecto hasta tanto que el 

interesado haya prestado juramento de 
fidelidad á mi Persona y de obediencia á 
las leyes, con renuncia de lodo pabellón 
extranjero.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,
LUIS GONZALEZ 6RABO.

Habiendo renunciado D. Tomás Co
ma el cargo de Diputado á Córtes por 
el distrito de la Universidad de la ciu
dad de Barcelona,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febre
ro de 1849.

Dado en Palacio á cinco de Enero 
de mil ochocientüo sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Navarra ha 
negado al Juez de'primera instancia de 
Aoiz la autorización solicitada para pro
cesar á Ramón Indurain, alguacil de la 
villa de Sada, del cual resulta:

Que el día 17 de Marzo último se 
dió parte al Alcalde D. Faustino Izco 
que en la noche anterior se había co
metido un hurto de gallinas; y á fin de 
averiguar el hecho denunciado, salió en 
la noche del mismo diaá rondar el pue
blo en compañia del alguacil y otro 
vecino:

Que haciendo la ronda vieron que 
cuatro sujetos salieron del corral de Juan 
M. Arregul y echaron á correr; y ha
biendo el Alcalde dado la voz de «alto 
á la justicia,» desobedecieron, por lo que 
el primero mandó al alguacil que hi
ciera fuego; y obedeciendo la órden, 
disparó la escopeta que llevaba cargada 
con perdigones, resultando herido Ra
món Zalda en la cara y cuello; á pe
sar de lo cual siguió corriendo unos 
cuarenta pasos, siendo luego alcanzado;

Que instruidas diligencias criminales 
por estos hechos, el Juez, oido el Pro
motor fiscal, pidió la autorización para 
procesar al Alcalde y alguacil como au
tores de las lesiones causadas; y el Go
bernador la «oncedió en cuanto al Al
calde como reo de imprudencia teme
raria, negándola con respecto al alguacil 
por creerle libre de responsabilidad cri
minal.

Visto el art, 8.°, caso 12 del Có
digo penal, según el que está exento 
de responsabilidad criminal el que obra 
en virtud de obediencia debida:

Considerando que al disparar la es
copeta que llevaba el alguacil Ramón 
Indurain no hizo más que obedecer la 
órdeu del Alcalde, sobre quien debe 
recaer toda la responsabilidad del hecho: 

Considerando que no era de su in
cumbencia ni estaba en su mano ^opo
nerse á dicha órden, cualquiera que fue
se por otra parte su imprudencia, por 
todo lo que el acto del expresado fun
cionarlo cae dentro del caso de excep
ción ánles citado;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado eo Palacio á diez de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado déla Real mano.

El Presideate del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dio 
y la Constitución de la Monarquía es
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pañola .Reiqa ,.de <1̂ 3 Españas. A todu3 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en prime
ra y única instancia en el Consejo de 
Estado, entre parles, de la una D. Vi
cente Vázquez Queípo, vecino de Ma
drid, Fiscal que ha sido de la Supe
rintendencia general de Rentas de la Isla 
de Cuba,-.y en sja nombíM el tioenciado 
D. Juan ManueliGonzaloz Acevedo, de
mandante, y de la otra-la Administra
ción general ^ l  fEstado, denjandada y 
representada por mi Fiseál, sobre revo
cación ó subsistencia de las Reales Orde
nes de 8 de Diciembre de 1860 y 4 
de igual mes de 1861, por la prime
ra de las cuales se aprueban las ór
denes dadas por dicha Superintendencia 
para hacer efectivas las cantidades de
claradas incobrables, disponiendo que las 
demás anticipadas á varios Asesores y 
Fiscales de Hacienda de aqfyella Isla en 
pago de sus honorarios, cuyo reintegro 
no fuera del momento, debían devolver
las los funcionarios que las habían per
cibido, y resolviéndose en la segunda que 
la Real orden anterior Uabía.Qau^do es
tado, quedando á los inlepesados el Be- 
curso de la via contenciosa.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que en 5 de Julio de 1849 .acudió 

D. Vicente Vázquez Queípo al Ministe
rio de Hacienda, por la Sección de.Ul
tramar, exponiendo que en los siete años 
que había desempeñado la Fiscalía en 
la mencionada Superintendencia se ha
bían recaudado por la Escribanía más 
de 40 millones de reales, debido á su 
constante celo por el bien público, es- 
lando en descubierto sus honorarios en 
gran parle; y que no siendo justo que 
dejase de obtener lo que se había con
cedido á sus antecesores en el destino, 
D. Manuel Figueras y D. José Moreno, 
solicitaba que se expidiera Real Órdeo 
por la que se mandara que en todos los 
negocios en que no se le habían satis
fecho sus legiltmos honorarios, y hubiese 
fondos ó estuviese garantido el reinte
gro del Fisco, se le abonasen por aque- 

' lias cajas, liquidados que fuesen por la 
Escrfbania:

Que informada favorablemente esta 
instancia por él Negociado correspondien
te, por existir ejemplos de iguales con
cesiones, se accedió á dicha pretensión 
por Real ór.den de 22 del mismo mes 
de Julio, que Tuó reproducida por otra 
de 1-0 de Abril de 1848, en que se 
mandó: primero, que cl abono de los 
honorarios devengados por el recurren
te ,en los negocios que despachó como 
Fiscal, se verificase desde luego, siem
pre que hubiese fondos en depósito pro- 

’ cedenles de los mismos; segundo, que 
no habiéndolos, paro si bienes sufi
cientes para reintegrar al Fisco, pré- 
via certificación de lá Escríbanla que 
comprobase au iuenlidad, especie y va
lor, se anticipase á este in teresa-1 

'd o  el i nporle de dichos honorarios i 
por aquellas c a j a s s e g ú n  á juicio i 

' del Intendente de la Habana lo perrnt* 
tjeran sus atenciones; y tercero, que 
tan pronto como se hiciesen eft*ctivas 
las expresadas garantías, fuese el Fis- ; 
co el ^primero que se .reintegrase de su , 
anticipó, sin que los demás acreedores ' 
ó participes eaM'-arao á .representar ;sus 
derechos hasta que la suma anticipada 
se hallase satisfecha:

Que habiendo deducido igual pre
tensión que Vaz^«»- Queipo, en 28 de 
Noviembre Je  1850, Doña Fjranoisca 
Alcánjana -NayarrOj ;como jjiadre del di
funto D. Miguel de Lafüente Alcánta
ra, Fiscal que fué también en la re
ferida Superintendencia, que fué estima
da favorablemente por Real órden de 
11 de Julio de 1851, dió esto motivo

á que liquidados por 1& iCpiUadurla de 
Rentas de aquella* Isla los honorarios 
de que se trataba, expusiera al Supe
rintendente, visto su importe y el de 
los honorarios de otros interesados en 
iguales circuDslancias, que causaban de
masiado gravámen á aquellas cajas, las 
cuales DO se habían reintegrado sino de 
una cantidad insignificante; y pedido 
informe al Fiscal y Asesor vde Ift ci
tada Intendencia, los cuales -fueron de 
pareoer de que solo se pagaran por en
tóneos los derechos de ciertos expedien
tes, con lo que se conformó el Inten
dente, se elevaron por la Superinten
dencia- las actuaciones á mi Gobierno 
para la resolución convenrenle:

Que en su vísta, y de coiíformidad 
con lo propuesto por la Dirección de Ul
tramar, se expidió Real órden en 7 de 
Octubre de 1858, por la que se dispuso:

"I.* Dejar sin efecto la de i?! de Ju
lio de 1851.

2." Que se recomendase á dicha S u 
perintendencia la necesidad de ejercer una 
vigilancia constante y especial para que 
con la mayor brevedad posible se termi
nasen los expedientes y asuntos en que 
D. Miguel de Lafaente devengó los ho- 
morarioB ide .que se trataba,y .el .pronto 
ipago de los .mismos á la Do&a:Fw^cisca 
Alcántara Navarro, en la manera y for
ma procedente respecto de cada uno.

Y 5.* Que no pudiéndose considerar 
las órdenes en virtud de las cuales se 

.pagaron por aquellas cajas Reales á va
rios funciouarios los honorarios por ellos 
devengados más que con el carácter de 
anticipo, de que el Tesoro habia de rein
tegrarse por completo, quedando los in
teresados responsables á las faltas, pues
to que seria incalificable que por otor
gar á particulares una concesión mera
mente vtíluntaiia y graciosa se expusie
ra el Estado á quebrantos que sin esa 
concesión habrían indudablemente sufri
do los mismos 'inieresados, se proce
diese á liquidaciones individuales de lo 
anticipado y recaudado por la Real Ha
cienda y de lo pendiente de recauda
ción, dividido en cobrable.é incobrable, 
para que pudiera exigirse oportunamen
te U devolución de .lo que correspon
diera:

Que en su cumplimiento la referi
da Su^íerintendenoia, en carta de 12 
de Octubre de 1860, acompañó copia 
de los estados formados á cada uno de 
los inieresados en demostración de los 
antieipos hechos y reembolsados por la 
Hacienda, en que resultaba ■respecto á 
Don Vicente Vázquez Queipo, que ha
biéndosele anticipado 19.154 pesos so
lo se reintegró el Tesoro de 7.822 pe
sos, quedando pendiente lo demás-que 
era cobrable, con cuyo motivo, y á fin 
de que se -consiguiera el reintegro de 
todo lo anticipado, proponía las medi
das á su juicio convenientes, así como, 
según decía, las habíi ya dictado en 
cuanto á las partidas incobrables de al
gunos inieresados, disponiendo que fue
ran devueltas por los jniamos; pues auu- 
que las anticipaciones se hablan hecho 
con sugecion A las concesiones, no po
día ser su espíritu exponer al Tesoro 
á !las eventualidades de acluacíooes ju 
diciales:

Que en tal estóÜD se dictó Real ór
den el 8 de Diciembre de dicho año 1860, 
por la cua\, de conforraid§id con lo pro
puesto por la citada Superintendencia, se 
aprobaron las órdenes .dadas por fa mis
ma á la intendencia general para ha
cer efectivas las sumas declaradas inco
brables, disponiendo además que todas las 
cantidades anticipadas, cuyo reintegro se 
hubiese lptei;rumpido, entorpecido ó di 
iatado por la Indole. d& fes expedientes 
ó reclamacioses de tercero que en ellos 
hubieran surgiffe¡, y aquellas que no le 
tuviesen inmediato, eran ya dá fe res
ponsabilidad de los funcionarios que .las 
lomaron del Tesoro, y de fes cuales de- 
bi&Q reolamarse y cobrarse, quedándoles

$ien|pne A .fes. .rñi$r|ijDs su derecho para 
cobrar dé loVdéudores' en cada proceso:

Que habiendo recurrido nuevamente 
D. Vicente Vázquez Queipo en solicitud 
de que se declarara válida dicha Real 
órden de 1." de Abril de 1848, que le 
hizo la indicada concesión, y la nulidad 
de la liquidación practicada sin su au 
diencia ni intervención para fijar los des
cubiertos, pasó lodo á informe de las 
Secciones /de Ultramar y Hacienda del 
expresado Consejo^ -rení^yendo Reabór
den en 4 de Diciembro de 1861', por 
la cual, de conformitiíaü con .lo opina
do por dichas Secaciones; se declaró que 
la Real órden dictada ól 8 de-Diciembre 
de 1860 habia causado estado y no 
podía ser reformada gubernativamente, 
quedando únicamente á los interesados 
el recurso de intentarla via contencio
sa con sujeción á las prescripciones del 
■Real deeseto de 21 de Mayo de 1853, 
hecho estensivo á Ultramar por el de 
'25 de Febrero de 1R39, y Real órden 
de 28 de Junio do 1860:

Vista la demanda contenciosa que en 
su consecuencia ha presentado D. Vi
cente Vázquez Queipo, representado por 
el Licenciado D. Juan Manuel Gonzá
lez Acebedo, ante ..el Consejo de Esta
do. que :le ha sido admitida-únicamea- 
te en cuanto á los anliciposs que no hu
biesen resultado incobrables, con fe pre
tensión de que se revoquen dichas Rea
les órdenes de 8 de Diciembre de 1860 
y 4 de igual mes de 1.861, y declare 
firme y subsistente la de l.o  de Abril 
de 1818; y que, atendidas las con
diciones con que se hizo el pago de fes 
honorarios al demandante, río era ni j 
podía ser responsable de ios descubier- ¡ 
tos que tenga la Hacienda por, no ha- ¡ 
berse hecho efectivas las'garantías que | 
se admitieron como suficientes en 1848, ¡ 
ó por haberse destinado sus productos i  
á otras atencionep manos ¡preferentes, i 
sin conocrmienlo del liíléresádo: ¡

Vista la contestación-de ral Fiscal, 
en que pretende que se .confirmen las 
dos Reales órdenes reclamadas:

Vistos los escritos do réplica y du
plica, en que las parles reproducen sus 

-respectivas pretensiones:
Y'isto 'ffll Real úecreto de 25 de Fe

brero 1859 y la Real órden de 28 de 
Junio de 1860, que hicieron exlensi- 
'vos les reculaos del de'21 de Mayo de 
1653 á las resoluciones ministeriales én 
negocios de Ultramar posteriores á 1a fe
cha del referido mí Real decreto de 25 
de Febrero de 1859, y no A las an
teriores:

"Visto el a rt. 3;* del riienóiúnado mi 
Real decreto de 21 de Mayo da 1853, 
que obliga á mi Gobierno á .reqorrir á 
fe vía contenciosa para revocar ó mo
dificar resoluciones .jninisteriales defini
tivas que perjudiquen al Estado;

Considerando én cuanto A la nulidad de 
las Reales órdenes de 8 de Diciembre de 
1860 y 4  de igual mes de 1'861, objeto 
de la demanda de estos autos, que esta ou- 
iídad se hacenousisLir en no haber apijoa- 
do á fa modificación de la Real órden de 
1.0 de Abril de 1848 fe dispuesto nn el 
mencionado art. 3.° de mi referido Real 
decreto de 21 de Mayo de 1853 rela
tivamente á mí Gobierno, sin adverlir que 
.este decreto no se ha hecho extensivo 
á las resoluciones anteriores, como la 
expresada del 48, hasta el 25 he Fe
brero, de 1859 y que por lo iniSmo se
mejante nulidad no existe:

Considerando, respecto ai fondo, que 
por no haberse ^admitido ia.demanda, so
bre Jo oatiñoado de incobrable, queda su 
devulucion igualmente ejecutoriada, y na
da puede consignarse en el presente fa
llo quesea cóOfrhrio A esta éjocutoria: 

Considerando que absoluto mi Gob'er- 
no en sus .facultades A la sazón en las 
pruviücias de Ultramar., otorgó á D. Vi
cente Vázquez .Queipo el abono y anti
cipo de honorarios en tal forma, que indu
dablemente hubo éste de creer podia con

tar con la segundad ■de rque/no se le 
exigiría su devolución sino en el solo ca
so de resultar incobrables.

Considerando que aceptada en este 
concepto por Vázquez Queipo la gracia, 
seria muy difícil, si no imposible, sal
var, como es indispensable, la buena fé 
y la dignidad de mi Gobierno, si no se 
entendiese limitada al indicado caso de 
aparecer incobrables los créditos la obli
gación de devolver su importe:

»ConíürraáQdome con lo consultado por 
la Sala de lo Gontenoioso del Consejo de 
Eltado en sesión á que asistieron Don 
Domingo .Ruiz de la Vegí^, Presidents, 
B.'Joaquiü José Casaus, D. António E s
cudero, D. Francisco González, D. San
tiago Otero y Veiazquez, D. Amero de 
Echarri, el Marqués d eS . Gil, D. José 
de Sierra y Cárdenas, y D. Pedro Sabau,

Vengo en resolver: primero, que no 
ha lugar á la declaración de nulidad de 
las Reale.s órdenes de 8 de Diciembre ds 
1860 y 4 de igual mes de 1861, pedida 
en la demanda: según do, quo se proceda 
á la liquidación de lo anticipado al deman
dante en la .parle que es.objeto de este 
pleido, calificando de cobrable ó incobra
ble lo que resulte, y dando al mismo en 

•estas operaciones la convenienle interven
ción; y tercero, que sin perjuicio de las 
reclamacioues legales que el demandante 
se crea con derecho á hacer, verifique la 
devolución de lo que en la liquidación 
expresada se califique de incobrable luego 
que sea .aprobada .esta calificación por 
mí GoWerno. En k) que con esta resolu
ción estuviesen conformes las Reáles ó r
denes .reciamadae, se confirma; eo lo que 
DO, se dejan sin efedlo.

Dado en Palacio á treinta de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.— Está rubricado de la Real mano. 
El iPresiüante del Consejo de Ministros, 
Ramón'María Narvae.z.

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario genérdl Mel Consejo de 'Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública fe 
Sala Oe lo Contencioso,. acordó que se 
•tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que ,se r^efiere, que se una 
A los mismos, se notifique en forma á 
las partes y sq inserte en la Gacela. De 
que certifico.

Madrid 3 do Dioierabre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.—Pedro de Ma- 
drazo.

Supreaio Tribunal de Justicia,

En la villa y corle de Madrid, á 20 
de Diciembre de 1864, en los autos se
guidos en la Alcaldía . mayor da Güines 
y en 1a Sala segunda de fe Real Au
diencia de la Habana pov el SinJiqo Pío- 
ourador de aquélla villa en .representa
ción de los pardos Bonifacia y sus her
manos con D. Leaíulrn Curbelo sobre 
libertad de los mismos; autos pendien
tes ante Nos en viilud <le recurso de 
casación interpuesto por el Sindico: ' 

Resultando que eo el Juzgado úe la 
Capilania general de la Habana se pro
puso demanda contra D. Rafael Her
nández á nombre de las pardas Pilar y 
su hija. María Josefa para que las otorga
se carta de lib*i1ad, mediante la prome
sa que habia hecho á la primera agra
decido á servicios 'personales A que no es
taba obligada como esclava, y por fe 
consideración que á la segunda habia ma
nifestado como padre:

Resultando qu» J allooió -el D. Rafael 
habiendo declarado en su testamento otor
gado ea I d e  dMayo ■de-4850 'tenia 
entro otros bienes una mulata criella lla
mada Pilar, y sus hijos María Josefa, 
■Cnislóbal, Celestino, Bonifaoia, María Ma
nuela y José Manuel, se mostró parte 
en los autos D. ’ Fraucisoo Hernández
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por 3i y como apoderado de los demás 
herederos del D. Rafael, y seguido el 
pleito por sus trámites, se dictó senten
cia en 1 de Marzo de 1851, por la 
que se condenó á la|siioesíon del D. Ra- 
íaél Hernández á oloÉgar las corrrespon- 
dientes cartas de líbi^’lad á favor de las 
mulatas Pilar y su h|ja Josefa:

Resultando que podiente el pleito de 
ue queda hecha menaon, D. Francisco 

Hernández por si y cómo apoderado de 
sus hermanos, vendió á D. Leandro Cur- 
belo los mulatos Celestino y Bonifacia:

Resultando que el Sindico Procurador 
general de la villa de Güines, apoyado 
en dicha sentencia, dedujo demanda en 
51 de Agosto de 1859 para que Cur- 
belo Otórgasela oportuna carta de liber
tad á favor de los pardos Bonifacia y 
Celestino, á la que acompañó certifica
ción de la que resultaíque los pardos Jo
sefa, Cristóbal, Juan Onofre, Mana Ali- 
lana, Feliciano y los gemelos María Ma
nuela y José Manu$l, hijos de padres 
desconocidos y de la [parda Maria Pilar 
esclava de D. Rafaé! Hernández, nacie
ron la primera en 16 de Noviembre 
de 1827, el segundeen 12 de Junío 'do- 
1851, la tercera en 5 de Octubre de 
1841, el cuarto en de Junio de 1844 
y los dos últimos en l.o  de Enero de 
1059, y pidió se , declarase además qije 
tanto estos ,oomo eus berEhanoa, hijos 
de Pilar Hernández, eran personas li
bres y de su derecho por haber nacido 
de un vientre que adquirió su libertad 
por ministerio de la ley, desde la época 
en que su señor abusó de ella como mu
jer:

Resultando alegó el Sindico que de
claradas libres Pilar Hernández y su hi
ja Josefa por la referida sentencia, su 
vientre no pudo dar esclavos, por ser de 
derei'.ho inconcuso que los hijos siguen 
la condición de la madre, y que funda 
la demanda que produjo la libertad de 
Pilar y su hija mayor Josefa, en que es
ta lo era de su amo Don Rafaól Her
nández, se seguía que la libertad que 
se les concedió fué efecto de la pena 
que la ley de Partida impone á los se
ñores cuando prostituyen ó pervierten 
á sus siervds: y como tal pena debia 
retrotraerse á la época en que aconte
ció el abuso del señor, la libertad al
canzaba á todos los demás hermanos 
hijos del propio vientre:

Resullarfdo qne D. Leandro Curbelo 
contradijo la demanda del Sindico; ox- 
poniendo, entreoirás consideraciones, que 
apoyada aquella en el auto que,'sin ex
posición de fundamentos, condenó á la 
sucesión de Hernández á otorgar carta 
de libertad en favor de Maria del Pilar 
y su hija Josefa, no podía' este fallo 
favorecer los derechos que sostenía Bo- 
nifdoia, por que sus términos estaban 
circunscritos á la madre y á la hija Jo
sefa; y no era dable suponer comprendi
dos á todos los frutos de! vientre de la 
Pilar antes de que esta obtuviera los de
rechos de libertad:

Resultando que seguido el pleito, por 
sus trámites, la' referida'Sala ’ segíinUa 
de la Real Audiencia pronunció senten
cia, por la que con revocación de la dic
tada por el Alcalde mayor, absolvió de 
la demanda á 0. Leandro Curbelo;

Y Resultando que contra dicha sen
tencia interpuso el Sindico recurso de ca
sación por creer infringidas:

Las leyes ,2.», lit. 21 y 5.», tit. .25 
d é la  Partida 4.a, la 18, til. 22, Par
tida 5.*; la 8.*, lit. *22, Partida 4 .‘ ; la 
regla 1.*, til. 34, Partida 7.a, el proe
mio y las leyes 1.*, 2.a, 5.a, y 19, títu
lo .22 , Partida 5.a, y las doctrinas refb-• 
rentes á la libertad, á la condición de 
los hijos con referencia á la de la madre, 
á la interpretación favorable que debe dar
se á todos los actos ascendeates y --leyes 
que propenden á amparar la libertad-:

Vistos en ê t̂a Sala segunda y de in
dias, siendo ponente el Ministro Don Fe
lipe de Urbina.

Considerando que la sentencia contra la 
cual se ha interpuesto este recurso, apre- 
ciando'las pruebas que so han practicado 
en este pleito ha calificado como he
chos, que en la sentencia de l.°de Marzo 
de 1 8 5 í ,’p,or la cual se declarO la liber
tad do''.lá Pifar .y su hija Josefa, nada 
se determinó respecto ó los demás hi
jos de aquella, ni acerca del tiempo 
á que debió retrotraerse dicho estado 
de' libertad y también que no se ha pro
bado qhe los hijos de la Pilar, que se 
hán expre.sado, exceptuada la Josefa, lo 
seau de I). Rafaél flernandez Candal:

Considerando bajo estos conceptos, 
que no se ha infringido por ia indicada 
sentencia de la Sala la ley segunda del 
tit. 21, Partida 4 ;íi, que determina que 
los hijos de la mujer esclava siguen la 
condición de la madre, sea el ^padre li
bre ó siervo, porque resulta de las par
tidas de bautismo que se han menciona
do de los hijos (je la Pilar, que. el ú lti
mo de estos n'ació el 9 de’ unió de 
1844, cuando aquella permanecía en la 
esclavitud, y por consiguiente, debien
do seguir la condición que entonces te
nia su madre:

Considerando que sí bien -no exis
ten en estos autos las partidas de bau
tismo de los mulatos Celestino y Bo- 
nifacia, aunque al efecto sse practicaron 
algunas diligencias, resulta por la de
claración de D. Rafael Hernández he
cha en la cláusula cuarta de su último 
testamento otorgado en 1.° de Mayo 
de 1850, que poseía entre otros bienes 
una mulata llamada Pilar y sus hijos 
Celestino y Bonifacia, y por consiguien
te que habiendo .nacido estos cuando 
aquella era aun esclava, se encuentran ( 
en el mismo desgraciado caso que los ' 
otros sus hermanos:

Considerando que no es aplicable á 
la cuestión da que se trata la ley 5.a del 
til. 23, Partida 4 a, porque se refie
ra á la esclava en estado de preñez á quien 
su amo mandó á su heredero la diese 
libertad; ni la 8 a del lit. 22, Partida 
4.a que determina como el liberto debe 
honrar al que le dió la libertad:

Considerando que no tiene aplica
ción al caso actual la ley 18 del Ru
lo 22, Partida 3.a, que establece el pa
recer que debe ser válido cuando los 
juzgadores discordasen en causa sobre 
libertad ni la 19 del mismo título y 
Partida, que determina que la senten
cia ejecutoria dada por el Juez tiene 
tan grande fuerza que dende_ adelante 
obliga tanto á los que litigaron como 
á los herederos:

Considerando que son inaplicables 
-á esta oueslioa la leyes 1.a, 2 .a y 5.a 
del título 22, Partida 5 a, citadas por 
el recurrente como infringidas; por que 
la primara define lo que es juicio, la 
segunda determina el pro que nace de 
él y cuantas maneras hay del mismo 
y la tercera cómo debe ser dado el juicio 
y que igual calificación debe hacerse Je 
la regla ,1.a del til. 55, que equiyooa- 
üamenle se dice 34, de,la- Partida 7.», 
la cual establece que todos los 
res deben ayudar á la libertad, porque 
la aman no solo los hombres, sino tam
bién tos animales:

Y considerando por lo que so ha ex 
presado que es improcedente este recurso;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos. no haber lugar al recursc» de 
casación interpuesto por la parle de los 
esclavos Bonifacia y Celestino y sus her^ 
mauos, á los que condenamos en las cos
tas y á lapérdida do la cantidad por Ja  
qóe se otorgó caución, condenaciones que
so satisfarán del peculio de aqoellos cuan
do mejoren |de fortuna, distribuyéndose 
en tal caso la expresada pena con arreglo 
á derecho.

A.si por esta nuestra .sentencia que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—  
Sebastian González ÑandíQ.—Ramón Ma>

T*ia de ¡ATÚrdla.— Joaquín de Ron'óali.— 
Miguel de Nájera Meneos.— Juan Maria 
Biec — Felipe de Urbina.— Anselmo de 
Urra,

Publicación. —Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. Don 
Felipe .de .Urbina, Ministro de la Sala se

gunda y de Indias del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cáma
ra habilitado.

Madrid 20 de Diciembre de 1864.— 
Rogelio Montes.

.SECCION DE LA PROVINCIA

Administración principal de Hacienda pública.

Anuníño.

La Dirección general de Rentas Estancadas con fecha 10 del mes actual se ha 
servido conceder á los sujetos que á continuación se espresan, ganaderos en esta pro- 
vincía^ la sal pura de fábrica que para la alimentación de sus ganados tenían solicita
da de la misma; entendiéndose que esta gracia se les concede con destino al consumo 
de todo el presente año.

Cantidad de 
sal que se le 

consigna.
Nombre del interesado. = Su vecindad. ■ ■ Quints. Ibs. Fábricas.

D. Pedro Maria Miramon 
Pedro Hidalgo y Juliana 

Garyi
Eusebio Auñon, Juan Va

lenciano y Simón Cabe
zudo

José Moreno, Eusebia y Ca
simiro Montañés 

Venancio Muñoz y Eusebio 
Montano 

Gabriel Quijano 
Francisco Sánchez Moral,

Felipe Calero y -Melchor 
Girón

José Martínez Castañeda 
Juan Campos Cebrian 
Miguel y Tomás Navarro 

Cuenca y Matea Valera 
Cebrian

Andrés Rodriguez Carrelero,
Andrés García, Anselmo 
Ortega, Cenon Arca, Deo- 
gracias, Salvador y Ful- 
genci'o Sánchez 

Francisco -Royo Jara 
Diego Nuñez de Robres 
Juan Verdejo
Pascual Giménez de Córdoba 
José García Fernandez 
Dolores Morolo

Lo que se inserta en este periódico oficial á fin de que los interesados cui
den de presentarse en esta Administración, á recoger los oportunos libramien
tos, prévio el pago de su importe en la Tesorería de esta provincia. Albacete 
12 de Enero de 1865.— Alejandro B. Estrada.

Ballestero. 23 » PiníIIa.

■ W- 5 Id.

Id, 3 p Id.

Vüiapalacios. 4 » Id.

Id.- 2 » Id.
Id. 5 p Id.

Bonillo. 6 , p Id.
Id. 7 )> id.

Fuente-albilla. 7 ]) Fuente-albilla.

Id.
íi

4 t . Id.

Lezuza. 12 n PInilla.
Gasas de -J. Nuñez. 

Chinchilla.
2 6
4 1

»
»

Minglanilla.
Id.

Pétrola. 2 5 p id.
Albacete. 9 p Id.

Villlamalea. 6 p Id.
Hollín. 1 5 )) Aguila.

A lcald ía constitucional de 
Villarrobledo.

Don Pascual Acacio, Presidente del Ayun
tamiento constitucional y de la Junta 
pericial territorial de esta villa.

Hago saber: Que habiendo de proce
derse á la formación del amillaramienlo 
de la riqueza rústica, urbana y pecuaria 
de este distrito municipal, lo.s contribu
yentes asi vecinos como forasteros, pre
sentarán en el improrogable término de 
veinte dias las relaciones duplicadas de 
los bienes que posean sugetos á dicha 
conlribüóion; en la íEiléli^encia que á los 
que no lo verifiquen dentro de aquel plazo 
se les formarán de oficio do conformidad 
á las prescripciones del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 y posteriores acla
ratorias.

Villarrobledo l5  de Enero de 1865. 
Pascual Acacio.—Gregorio Urbano ; Ro
mero, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Alcadozo.

Don Juan Francisco Alfaro, Alcalde cons- 
iUuoional de la villa de Alcadozo.

Hago saber; Se halla vacante la plaza 
de Médioo-círujauó titular de esta pobla
ción, que la constituyen 295 vecinos; su 
dotación consiste en dos rail rs. pagados 
por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal y además el igiialatorío que po
drá concertar con el vecindario que as
cenderá á siete mil rs. El Profesor agra
ciado, contraerá la obligación de asistir 
en ámbás facultades á setenta familias 
pobres de este distrito, percibiendo ade- ■ 
más veinte, rs. por cada una que excedie
se de este número, prestando además sus 
servicios á la Alcaldía en los asuntos ju
diciales que fuere indispensable su inter
vención, también auxiliará á la Corpora
ción municipal en cuanto se refiera á la 
policia urbana y rural, y en todos aque
llos actos que estuviesen previstos por la
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ley de Sanidad y Reglamento orgánico de 
partidos médicos vigente. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldia 
acompañadas de una hoja histórica que 
esprese su edad, estado, grados acadé
micos, universidades en que cursaron años 
de ejercicios, en qué puntos, cargos que 
han desempeñado y los que tengan ac
tualmente para que el Ayuntamiento y 
asociados pueda ocuparse con el mayor 
acierto posible en la elección.

La provisión tendrá lugar á ios trein
ta días de la inserción del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Lo que se anuncia al público convo
cando aspirantes.

Aloadozo 8 de Enero de 1865.— 
Juan Francisco Alfaro.— Por su manda
do, Joaquín Benavenle y Sánchez Secre
tario.

Alcaldía constitucional de 
Muñera,

Don Antonio Aguado, Alcalde constitu
cional de esta villa de Muñera.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia ha acordado que todos 
los contribuyentes tanto vecinos como ha
cendados forasteros, presenten relaciones 
duplicadas en la Secretaria de dicha Cor
poración con arreglo á Instrucción y en 
el término de treinta dias, á contar desde 
el en que se publique este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, con objeto 
de rectificar el Amiilaramienlo qne ha de 
servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial del próximo año 
éconómioo; y trascurrido dicho plazo les 
parará el perjuicio que haya lugar á los 
que no presenten aquellas.

Muñera 15 de Enero de 1865.— An
tonio Aguado.— P. S. M., el Secretarlo 
interino, Valentín Monge.

SECCION NO OFICIAL.

COMPAÑÍA

de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

L IM A  DE CAETAGEÍÍA.

2 .“ sección.— 1 .* parte. Término municipal de Hellin.

R elació n  de los propietarios colindantes con la via, que 
bajo diferentes conceptos han sufrido perjuicios cuyo  
abono es imputable á la compañía independiente de lo 
que corresponden á los contratistas respectivos.

Número 
de órden. Nombres de los propietarios.

Partido donde 
{radica la propiedad.

Herederos de D. José Velasco. 
D. Pedro Pablo Blazquez. 
Herederos de D. José Velasco. 
D. Pedro Losa.

Hellin.

5 D. Andrés Pallares.
6 José Molina.
7 Felipe Martínez.
Ü Rafael Martínez.
9 José Velasco.

10 Pascual Torres.
! i Juan Cantero.
12 Manuel Cantero.
i5 Antonio Villena.
14 Alfonso Perona.
15 Antonio Villena.
16 Miguel Villena.
17 Juan Pedro Villena.
18 Simón Moreno.
19 José Alcaráz.
20 Juan Majon.
21 Antonio Martínez.
22 D.* Manuela (La Monja).
25 D. José Alcaráz.
24 Gregorio García.
25 Antonio Villena.
26 Simón Moreno.
27 Juan Oayesten.
28 Gregorio García.
29 Alonso Lorenzo.
50 Francisco Antonio García.
31 Juan Majon.
52 Francisco Antonio García.
55 Juan Vizcaíno.
54 Blas Majon.

Hellin.

Desvíos de obras de Fábrica y Caminos.

\
D. Rimas García.

Antonio Bueno.
Francisco Paula Valcárcer.
F. Paula Valcárcel.
Andrés Pallares.

Propios.
Doña Clara Quijano.
D. Simón Moreno.

José Alcaráz.
Juan Majon.
Antonio Villena. /  Hellin
Alonso Lorenzo.
Juan Vizcaíno.
Blas Majon.
Cayetano Majon.
Juan Majon.
José Murcia.
Juan Vizcaíno.

Doña Enriqueta García.
Viuda de D. Javier Rodríguez de Vera.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial para que los propietarios 
á quienes interese, dentro del término de diez días, puedan pedir su inclusión en la 
nómina anterior

Albacete 17 de Enero de i8 6 5 .—Francisco Navarro.

© Ig S W ü iT O in d l)  m  Ü ILIS Ü ÍG S TII,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.

BAaÓMBTRO PSICRÓMETRO.
EN MILÍMETROS Y A 0 . ‘ TERMOMETROS CENTIGRADOS. HUMEDAD RELATIVA
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697 ,57 5 .7 5 18 ,4 9 ,5 8.9 4 ,8 2,9 1 ,9 7 ,2 4 ,7 78 86 o . s . o 1 .7 5 Revuelto coa viento fuerte
696 ,67 0 ,9 0 1 8 ,0 9 .5 8 ,5 3 .6 1 .9 L 7 6,6 5.9 79 83 0 , 1,96 0 ,6 5 0 L̂luvioso con viento fuerte.

P. O. del Catedrático encargado,
Francisco Blanes.
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